ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  15 DE OCTUBRE DE 2009
Nº 13/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 15 de octubre de 2009, siendo las 19:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· Celia Domínguez Anaya. Reforma de tejado en C/ La Iglesia, s/n (La Tercia). Informe favorable.

· Pilar Magallares Domínguez. Reforma de tejado en C/ La Iglesia, s/n (La Tercia). Informe favorable.

· Ramón Juárez Ballesteros. Pintar y enfoscar fachada en C/ Mayor, 72. Informe favorable.

· Fernando Hipola Hernández. Caseta para depósito de gasoil en Urb. Nueva Sierra, parcela AE-28. Informe favorable.

· Antonio Guendián Pérez. Reparación de tejado en C/ Mayor, 86. Informe favorable.

· Mª Luz Caballero Adriano. Acondicionamiento de sótano en C/ Mayor, 66. Informe favorable.

· José Luís Méndez Palma. Piscina en Urb. Nueva Sierra, parcela CD-15. Informe favorable.

· Unión FENOSA Distribución, S.A. Colocación de 2 postes para el suministro de luz en C/ La Vega, 5. Informe favorable.

· Asunción Ballesteros Burgueño. Reforma de tejado en C/ Arzobispo de Bostra, 8. Informe favorable.

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· José Antonio Altozano López. Construcción de Vivienda y Vallado  en Urb. Nueva  Sierra, parcela AS-34. Informe favorable.

· Mª Jesús Meco Campos y Juan Sánchez-Elvira Fernández-Cienfuegos. Construcción de Vivienda y Vallado en  Avda. Constitución, 36. Informe favorable.


3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Mª Paz Pérez Hernando. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela DR-8. Informa Favorable.

· Andrés Martínez Jaén. Vivienda en C/ Guadalajara, 6. Informe Favorable.

· Miguel Soto Granero. Vivienda en C/ Delicias, 13. Informe Favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna.

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Antonio Rodríguez Herrero. Licencia de segregación en Urb. Nueva Sierra, parcela HJ-4. Se solicita la segregación de la finca matriz de 1.500 m2 en dos fincas. Finca HJ-4-a con una superficie de 750 m2 y Finca HJ-4-b con una superficie de 750 m. En el parcelario del PERI la actual parcela HJ-4 eran dos parcelas que posteriormente se agruparon. En el parcelario actual, aparece dicha reseña, por lo que se considera que no incumplen las Normas Urbanísticas en relación a la indivisibilidad. Se Informa favorable.

· Antonio Sánchez Burgueño. Modificación de la licencia de segregación concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de Enero de 2007, C/ Amargura, 6 y C/ Delicias, 13. Se solicita que se complemente la licencia de segregación concedida con los siguientes datos:

Finca segregada: 

Superficie 200 m2 con acceso C/ Delicias, 13. Ref. catastral: 3522328WK163250001FP.

Linda Frente: calle de su situación.

Linda derecha entrando y fondo: finca con ref. catastral 3522329, finca resto

Linda izquierda: fincas vecinas de ref. catastral 3522327 y 3522326.

Finca resto: 

Superficie: 532 m2 con una edificación de unos 63 m2 con acceso a la C/ Delicias, 15 y C/ Amargura, 6. Ref. catastral: 3522329WK1632S0001MP y 3522330EK1632S0001TP.

Linda frente: C/ Amargura, 6

Linda derecha entrando: finca con ref. catastral 3522314

Linda izquierda: C/ Delicias y fincas con ref. catastral 352238 (finca descrita como segregada), 3522326, 3522325.

Linda fondo: fincas con ref. catastral 3522318 y 3522324.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- AYUDAS A RECIÉN NACIDOS.

Vista la solicitud presentada por Doña Laura Burgueño Alcázar para la concesión de la ayuda a los recién nacidos, tras el nacimiento de su hija Lucía Magallares Burgueñoel día 6 de agosto de 2009, y tras comprobar que cumple con los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de tales ayudas, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder la ayuda por un importe de 300 €. Asimismo se acuerdo notificar dicho acuerdo a los interesados.

Vista la solicitud presentada por Don Gerson Ortiz Gaviria para la concesión de la ayuda a los recién nacidos, tras el nacimiento de su hijo Esteban Alberto Ortiz Leyva día 19 de agosto de 2009, y tras comprobar que cumple con los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de tales ayudas, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder la ayuda por un importe de 300 €. Asimismo se acuerdo notificar dicho acuerdo a los interesados.

Vista la solicitud presentada por Don José Luis García Villanueva para la concesión de la ayuda a los recién nacidos, tras el nacimiento de su hijo Jacobo García Pastrana el día 7 de septiembre de 2009, y tras comprobar que cumple con los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de tales ayudas, y que se trata de su tercer hijo, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad conceder la ayuda por un importe de 600 €. Asimismo se acuerdo notificar dicho acuerdo a los interesados.
4.- EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 2/2009.

De conformidad con los artículos 11 y 13 del Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial, y en virtud de los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por solicitud de fecha 20 de mayo de 2009 se inició el expediente, solicitando que se procediera a reconocer el derecho a una indemnización para Doña Cristina Sánchez Camarero, por las lesiones que se produjeron sobre sus bienes como consecuencia de la actuación de la Administración.

SEGUNDO. Realizados todos los actos de instrucción que son necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales se va a proceder a realizar la propuesta de resolución.

TERCERO. Considerando que se han seguido todos los trámites previstos y necesarios y los antecedentes descritos, y vista la propuesta de resolución, 

la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acuerda:

PRIMERA. Reconocer a Doña Cristina Sánchez Camarero el derecho a recibir una indemnización como consecuencia de los daños sufridos en sus bienes o derechos por el funcionamiento del Servicio del Ayuntamiento  de Albalate de Zorita, y cuyos daños han sido los siguientes: Daños en una pared del salón de la vivienda propiedad de Doña Cristina Sánchez Camarero, situada en C/ Los Almendros, 9, de Albalate de Zorita, producidos como consecuencia de una avería de agua en la conducción del Ayuntamiento, habiendo sido confirmada la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida.

SEGUNDO. La cantidad a la que asciende la indemnización es de 275 euros, que será pagada por el Ayuntamiento, conforme al sistema de evaluación que consta en el expediente.

TERCERO. El Ayuntamiento procederá al pago, previa presentación por el interesado de factura original acreditativa del gasto en la que conste:

Datos completos del cliente, número de factura, fecha, importe, IVA, concepto, así como datos completos del comercio, firma y sello del mismo.

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 20:25 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
